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INFORME DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

PIERRE TEILHARD DE CHARDIN S.A, 

En ciomplimento ato dispuesto en el Artículo 279 dela Ley de Compañias, referente alas obligaciones 
de los Comisanos, ea mi calidad de Comsario Principal de PIERRE TEILMARD DE CHARDIN S.A, 
presento a ustedes ral Inforcas y opinión sobre la rarorallidad y suficiencia de la fnfivomación, 
presentada a ustidos pur la Adminisiración, en relación con la situación financiera, estado de 
resultados de operaciones, estado de cambios en el patrmonio y el estado de fujo de efectivo de la 

Compañía por elas termisado el 41 de diciembre de 2014, 

  

Hefiscaizada los estados Brancieros de PIERRE TEILHARD DE CHARDIN Sh, que se acucspañas, los 
cuales comprenden el estado de siruación financiera, estado de resultados de operaciones, Estado de 
tambos en el parrunonio y el estado de ojo de efectivo 2131 de diciembre de 2014, 

Responsabihdad de la ydeninistración de la Compañía puros Estados Financieros. 
la preparación y presentación de los estados financieras de conformidad con las: Normas 
Internacionales de Información Pinanciera, es responsabilidad delos administradores de a Compañía, 
así como el diseño, lo implementación, y el mantenimiento de controles internos reteyantes para la 
preparación y presentación de tales estados nancieros, 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sabre los estados financieros de la compañía, basada en la 
rensón efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, 
estarutarias y reglamentarias, esí como dle ls resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 
vecomendaciones así como los libros sociales de ta compañía y, entre ells, las actas de Juntas de 
Accionistas y expedientes. 
Esta revisión fio efectuada sugiendo los lineamientos de las norrsas internacionales de auditoría, 
incluyendo en consecuencia pruebos selotivas de los eojustros contables, evidencia que soporta los 
importes y revelaciones includos en los estados Mnancleras; adecuada aplicación de Jas Normas 
Internacionales de Información Financiera, evaluación del conicol interno dl. la compañía y otos 
ssrocedilentos de revisión consuterados necesarios de acuardo con las circunstancias. 
Para este propósito, he obtenido de los adraimistradares, mfurmación de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentatoria de las transacciones vevisadas sobre- bases selectivas 
Alcionalmente, he revisado el estado de situación Minanclera al 31 de diciembre de 2016, el estado de 

resultado integral, estado de cambios en el patemonlo y el estado de flo de efectivo. 
Considera que las resultados de larevisión proveen bases apropiadas para expresar opinión 

A continuación pongo en consider: 
L. OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO: 

¡ón 213 Junta temas más rolevantes revisados en la auditoria:   

la aduimisración de PIERRE TEILHARD DE CHARDIN SA, ha cumplido con las nurmtas legales, 
estatutarias, y teglamentarias, así como las resoluciones de la: Junta General; cumpliendo 
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oportunamente todas sus obligaciones tellwtaias, laborales, con las demás entades de contrel, en 
base alas fechas pstablecidas por las autoridades y sus reglamentas. 

Z. OPINIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO. 
Con base en los resultados de la revisión ofectuada, considero que la administración de la empresa 
PIERRE TEILMARD DE CHARDIN S.A, ha determinzdn adecvados procedimientos de contre interno, 
To cual contribuye a gestionar información Anancicra canfishle y promueve el manejo fnanidera y 
administrativo eficiente de susectrsos, 

  

Es ri opinión, la contabllidad está entro de las normuas legales, siendo debidamente registrada en los 
bros de comuiblidad, los estados mamperes pnteriormente mencionados, presentan 
asonablamiat, vn Lodos los aspectos materiales, la situación financiera: de PIERRE TEILHARD DE 
CHARDINSA al 31 de diciunbee de 2014 y ul resultado de sus operaciones porel año terminado en 
esa lecha ya que estos han sido elaburados de acuerdo con las nuevas Normas Internacionales de 
Información Financiera (NITF para PYMES). 

  

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplida co las disposiciones e 
Instrucciones de la Junta General de Accionistas; y, que Tos lbros sociles de la compañía están 
adeciadamente manejados, presentando contablemente en los Estados Finaneros las cifras que 
gunrdan correspondencia con las asuntadas on Jas registcos contables. 

4. Informesubre sunolnlento a deyade Comaañías 
Ks importante señalar que en mm calidad de comusario principal de la empresa, he dado cumplimento. 
«on todas las disposiciones constantes en el Art.279 de la Lay de Compañí 

  

PIERRE TENLIARD DR CHARDIN SA. nu tiene a obligación de cumplir cow el artículo 321 de la Ley 
de Compañías énta que respecta ala Contratación de Auditores Externos. 

Dejando constancia y agradecimiento por la colaboración prestada por el personal adamnistrativo dela 
empresa 

Quito DM 10 de Marzo del 2015. 

    Ing. Wilson Tapia 
Comisaria 
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